
https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


LICITACION PUBLICA N° 003/2024 

OBRA “CONEXIÓN VIAL URBANA ENTRE LOS MUNICIPIOS 

 DE AVELLANEDA – RECONQUISTA – PROVINCIA DE SANTA FE” 

 

 

CIRCULAR ACLARATORIA CON CONSULTA N° 1 

 

SE REALIZAN LAS SIGUIENTES ACLARACIONES Y/O MODIFICACIONES CON CONSULTA: 

 

 

 

CONSULTA N° 1: 

En el pto. 3.3. “Relevamientos topográficos” indica que “…deberá ser 
georreferenciado conforme a las normas establecidas por el SCIT de la 
provincia de Santa Fe. La altimetría deberá referirse a cotas del IGN.”. 

Además, solicita obtener un perfil transversal del terreno existente 

cada 10m, y perfiles transversales proyectados cada 20m.  

Parecieran muy cercanos. 

 

Respuesta N 1:  

 

Se mantiene lo que dice el punto 3.3. 

 

CONSULTA N° 2: 

El pto. 3.4. “Estudios hidrológicos y proyecto de obras para desagües” 

establece que “Se tendrán en cuenta los contenidos de la Resolución DPV N° 

598 del 15/06/2011 “Normas Técnicas para el emplazamiento de obras en 

zona de caminos de rutas provinciales” y las “Guías para la presentación de 

proyectos ejecutivos de obras hidráulicas para drenaje rural y/o urbano” del 

Ministerio de Infraestructura y Transporte – Secretaría de Asuntos Hídricos de 

la Provincia de Santa Fe.”. 

Además, establece que la revancha entre las cotas de pelo de agua 

y de fondo de losa o viga será como mínimo de 0,50m. 

Pareciera muy conservador. 

 

Respuesta N 2:  

 

Se mantiene lo que dice el punto 3.4. 

 

CONSULTA N° 3: 

En el pto 3.6. “Tránsito” se informa que las municipalidades involucradas 

proveerán el tránsito estimado y su composición, sin embargo, en el pto. 7. 

“CONTENIDO DE LOS INFORMES A ENTREGAR EN CADA ETAPA DEL 



PROYECTO”, se detalla los capítulos de tránsito a entregar en cada etapa. 

Aclarar esta situación. 

 

Respuesta N 3:  

 

Lo correspondiente al punto 3.6 que entrega el comitente, no se entrega en 

pto 7. 

 

CONSULTA N° 4: 

En el pto. 3.7. “Diseño geométrico: proyecto planialtimétrico, de obras básicas 

y complementarias” se indica que será un camino 1+1 con un separador central 

de 3m, se entiende que son 2 carriles, con 1 carril por sentido de circulación 

con un separador central de 3m. 

Puesto que de este modo no puede realizarse la maniobra de sobrepaso, 

confirmar si se trata de un 2+2 con separador central o 1+1 bidireccional. 

Asimismo, establece que las banquinas en zona rural serán de 3m,  

Si es correcto que deberá proyectarse separador central, se entiende que 

la banquina tendrá la misma dimensión. 

 

Respuesta N 4:  

 

Se mantiene lo que dice el punto 3.7, será analizado en la propuesta del 

proyecto ejecutivo. 

 

CONSULTA N°5: 

No se han encontrado las características del perfil transversal en zona 

urbana ni del puente, por lo que solicita esta información. 

 

Respuesta N 5:  

 

Saldrá del proyecto ejecutivo presentado por la consultora. 

 

CONSULTA N°6: 

Se solicita se indique la zona de camino necesaria. 

 

Respuesta N 6:  

 

Saldrá del proyecto ejecutivo presentado por la consultora. 

 

CONSULTA N°7: 

Se solicita se indique qué tipo de intersección deberá proyectarse en el 

inicio y fin de la traza. 

 



Respuesta N 7:  

 

Saldrá del proyecto ejecutivo presentado por la consultora. 

 

CONSULTA N°8: 

El Pto. 3.8. “Diseño estructural de pavimento”, establece un período de 

diseño de 10 años para pavimento flexible y 20 años para rígidos,  

Confirmar si es correcto, puesto que usualmente se adoptan períodos de 

15 y 25 años respectivamente. 

 

Respuesta N 8:  

 

Se rectifica lo que está en el Pto 3.8, “Para pavimento Flexible 15 años. Para 

pavimento rígido 25 años”. 

 

CONSULTA N°9: 

El pto 3.13. “Barreras de seguridad establece una zona despejada de 

entre 5 a 7 m,  

Pero no hace referencia a la distancia entre borde de calzada y borde 

de bicisenda, se consulta qué distancia debiera adoptarse teniendo en 

cuenta que la distancia mínima recomendada entre la calzada principal 

y la colectora para velocidades menores o iguales a 60km/h es de 9m. 

 

Respuesta N 9:  

 

Saldrá del proyecto ejecutivo presentado por la consultora 

 

CONSULTA N°10: 

EN EL PTO. 3.14. “ILUMINACIÓN” SOLO SE INDICA QUE EL PROYECTO SE 

ELABORARÁ RESPETANDO LAS ESPECIFICACIONES DE LA DNV VIGENTES. 

NO SE ACLARA SI LA ILUMINACIÓN DEBERÁ SER TOTAL O PARCIAL, SE SOLICITA 

SE INDIQUE QUÉ TIPO DE ILUMINACIÓN DEBERÁ PROYECTARSE. 

 

Respuesta N 10:  

 

Saldrá del proyecto ejecutivo presentado por la consultora. 

 

CONSULTA N°11: 

En el pto. 3.2. “Recopilación de antecedentes. Análisis de variantes” se 

entiende que el análisis de las mismas deberá realizarse en base 

características topográficas generales y a las propuestas de al menos una 

Planimetría General. Por otro lado, el pto. 7. “CONTENIDO DE LOS 

INFORMES A ENTREGAR EN CADA ETAPA DEL PROYECTO”, indica que 



en la 1era. Etapa: Preliminar deberán presentarse los Capítulos 1 y 2 completos, 

esto es, “Capítulo 1 – Información general” y “Capítulo 2 – Relevamiento 

planialtimétrico. Estudio de variantes de trazado.”. 

Asimismo, el pto 8. “PLAZOS DE EJECUCIÓN Y ENTREGA DE 

DOCUMENTACIÓN” establece un plazo de 30 días corridos para la 

presentación de la 1era Etapa. 

Se considera que ese plazo es insuficiente para completar los 

Capítulos 1 y 2, puesto que la elección de la variante requiere de la aceptación 

del Comitente, por tal motivo se solicita incluir el relevamiento topográfico, 

listado de las coordenadas de todos los PF y el modelo digital del terreno en la 

siguiente Etapa. 

 

Respuesta N 11:  

 

El relevamiento topográfico, listado de las coordenadas de todos los PF y el modelo 

digital del terreno se presentarán en la 2da Etapa. 

 

CONSULTA N°12: 

Se solicita se aclare si hay que realizar las Mensuras, en ese caso indicar 

Cómo se cotizan y Quién las paga?. 

 

Respuesta N 12:  

 

Las mensuras no se realizan, solo se debe entregar los datos catastrales. 

 

CONSULTA N°13: 

Se solicita se aclare si hay que realizar el Estudio de Impacto Ambiental. 

 

Respuesta N 13:  

 

Hay que presentar el Estudio de Impacto Ambiental. 

 

CONSULTA N°14: 

Se consulta si el Contrato de Consultoría contempla Redeterminación de 

precios. 

 

Respuesta N 14:  

 

No se contempla Redeterminación de precios 

 

 

AVELLANEDA, 17/7/2024 



LICITACION PUBLICA N° 003/2024 

OBRA “CONEXIÓN VIAL URBANA ENTRE LOS MUNICIPIOS 

 DE AVELLANEDA – RECONQUISTA – PROVINCIA DE SANTA FE” 

 

 

CIRCULAR ACLARATORIA SIN CONSULTA N° 1 

 

SE REALIZAN LAS SIGUIENTES ACLARACIONES QUE NO MODIFICAN LOS DOCUMENTOS DE 

LICITACIÓN 

 

 

ACLARACION N° 1: 

 

En Anexo 8 – Pto 10. PRESUPUESTO OFICIAL, se aclara que dicho monto 

“Pesos Sesenta Millones Setenta y Dos Mil Quinientos ($60.072.500,00) es a 

Febrero de 2024. 

 

 

 

AVELLANEDA, 17/7/2024 
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